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RESOLUCIÓN No. 00811

"POR LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO
ADMINISTRATIVO YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En uso de las facultades conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de¡ 30 de Noviembre de
2006, Decreto Distrital 109 de¡ 16 de Marzo de 2009, modificado por el Decreto Distrital
175 de 2009, delegadas mediante Resolución No. 3074 de Mayo 26 de 2011, en
concordancia con lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1594 de 1984,
Decreto 2811 de 1974, Código Contencioso Administrativo y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio radicado bajo el No. 025625 del 21 de Octubre de 1999 en &
entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy
Secretaría Distrital de Ambiente, la Asesora Jurídica de la Alcaldía Local de Kennedy
remitió los oficios por los cuales la Policía Metropolitana Octava Estación de Kennedy
retuvo e inmovilizó una volqueta de marca Ford color verde, modelo 1946, de placas SBE-
928, el día 11 de octubre de 1999, que conducía el señor José Gonzalo Ramírez quien se
identifica con cédula de ciudadanía No. 130.405 de Bogotá D.C., por el hecho de arrojar
escombros en el humedal La Chucua del Burro.

Que la conducta del señor José Gonzalo Ramírez se configuró como una violación al
artículo 2 del Decreto No. 357 de 1997, norma relativa al manejo, transporte y disposición
final de escombros y materiales de construcción.

Que mediante Aviso No. 594 del 21 de Octubre de 1999 el entonces Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy Secretaría Distrital de Ambiente,
dio inicio al proceso sancionaforio contra el señor José Gonzalo Ramírez, por las razones
expuestas en los párrafos anteriores.

Que mediante Resolución No. 1384 del 4 de Noviembre de 1999 del entonces
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", hoy Secretaríá
Distrital de Atnbiente, se declaró responsable e impuso sanción pecuniaria al señor JOSE
GONZALO RAMIREZ por descargar escombros en el Humedal La Chucua del Burro de
Santa Fe de Bogotá. Providencia que se notificó de manera personal al interesado, el día
11 de Noviembre de 1999.
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RESOLUCIÓN No. 00902

"POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD
SANCIONATORIA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadarmediante la Resolución No. 3074 del 26
de Mayo de 2011, en concordancia con lo establecido en el Decreto Distrital 109
del 16 de Marzo de 20'09, mddificáad'por el Óbretd Distritl 175 del 4 de Mayo de
2009, el Acuerdo DistriMl 257 del 3OdeNoisrbre de 2006; conforme a la ley 99
de 1993, Decreto 1594 de 1.984 y,

rl Y
*..CONSIDERANDO-;

ANTECEDENTES,,.,

Que con radicadoNo:;2008ER27126 del 02dé'julio de 2008 se instauró queja por
parte de la señora MYRIAM'PALACINO y DeMcho dé Petición con el No
2008ER27745 del 04 de de 2008porate del ' señor HENRY KURE
KATTAH, Representante Legai-del'Edifici&'Párque de Sauces, solicitaron ante la
Secretaria Distrital de:i9mbienteU SDA,' que se investigtiHa tala ilegal oue se'-CG	 .viene efectuando en la-Qarrea 18 Nod43— 55 / 67;kotálidad de Usaquen, al\	 \\/parecer por parte de laConstructora rq-!'iniciaobras/en este sector.

Que en atención a las mencionadásquejas;ia Dirección de Evaluación Control y
Seguimiento Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, llevó a cabo
visita el día 02 de julio de 2008, a la Carrera 18 No 113 — 55 167, Localidad de
Usaquén, emitiendo Concepto Técnico No. 010043 del 16 de julio de 2008, en
el cual se determinó que se realizó visita constatando que se efectuó la tala de
cuatro (4) individuos arbóreos: dos (2) cerezos, un (1) magnolio y un (1) aguacate
dentro del predio donde se adelanta un proyecto de vivienda denominado San
Remo, el cual cuenta con la licencia de construcción No 08-5-0808 expedido por el
curador urbano No 5. Revisado el Sistema de Información Ambiental — SIA, d
esta entidad no se encontró ninguna solicitud ni autorización para la tala que se
observó en la visita. El nombre del presunto contraventor es el constructor del
proyecto Luis Eduardo Clavijo y/o el peticionario de ¡a licencia de construcción,
representante legal de Village Construcciones S.C.S. cuya dirección de
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RESOLUCIÓN No. 00902
correspondencia es en la Calle 119 No 14 A - 25 Oficina 407 de la ciudad de
Bogotá.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, por medio de la Directora Legal
Ambiental, abrió investigación administrativa sancionatoria de carácter ambiental y
formuló cargos a la SOCIEDAD VILLAGE CONSTRUCCIONES S.C.A.
representada legalmente por el señor NÉSTOR RAUL TRASLAVIÑA S.
identificado con la cédula de ciudadaníallo 16.348.223 de Juluá, o quien haga
sus veces, de conformidad con —¡a, Resolución -Número 3531 deI 26 de septiembre' 2-	 "'.-de 2008, notificada personalmente aj,señorOscar Sáenz Chacon, identificado con
cédula de ciudadanía No 80.291.340, el -día 16 de Abril de'2009.

	

'cA	 d	 ./1)
Que de conformidád con\ 16 anterior esta Dirección de Control Ambiental,

	

1	 /

estudiara la actuación administrativa qie, /
 en derecho corresponda a fin de

impulsar el presente pTóceso">—

*CONSIDERACIONES JIJRIDICAS ¿i
-	 .	 Z	 -	 f.

Que de conformidad- con las - . disposic"ç2 iones. Constitucionales en especial, las
señaladas en el rtídijlo 8°obiigacióndéLEtd 'do y de las personas proteger
las riquezas culturales y naturales de la Nadión eh concordancia con el artículo 79•	 --:.	 /Ibídem, que contempla el derecho de todás lás personasáozar de un ambiente
sano y establece Jara-él- Estado entre. otros;éldeberdepróteger la diversidad e-	 ttintegridad del ambiente7\)-

}rJ ..-Que el artículo 80 Constitucional, leasigna.al-Estado el imperativo de planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, generando desarrollo
sostenible, conservación y restauración o sustitución de estos. Atribuye también
como responsabilidad estatal la prevención y control de agentes de deterioro
ambiental, y que en cuyo caso, se configura la potestad sancionatoria como un
mecanismo de protección frente al quebrantamiento de normas ambientales, y que
con secuencia [mente hace exigible el resarcimiento de los daños originados.

Que de acuerdo con las disposiciones Constitucionales, nace para el Estado, la
obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación y la
diversidad e integridad del ambiente, por cuanto, la carta política de Colombia,
prevé el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano,
correspondiéndole planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
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RESOLUCIÓN No. 00902
o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños
causados.

Que el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el articulo
29 de la Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de
actuaciones administrativas, del debido proceso, en virtud del cual, "Nadie podrá
ser juzgado sino conforme a leyes.preexistentes al acto que se le imputa, ante
juez o tribunal competente  con :observanciade la plénitud de las formas propias

4	 t	 !!P'
de cada juicio", yél desarrollb'deflafunción administfativa conforme a tos'. .t.
principios de igualdád1morafidad,.eficaciá, economíacéléridad, imparcialidad y
publicidad.

Que adicionalmente, dentro-de-las garantias constitucionales del debido proceso
sancionador, cobranespecial importancia los principios de igualdad, celeridad y
caducidad de la a6ón', que imponen a la administración, él deber de actuar..
diligentemente y préseÑar las'garantías de quienes resultan investigados; es así...-,	 ,.
como, la caducidad tiene porobjeto,)ar un liñiite en el tiempo para el ejercicio de
ciertas acciones, en próteáción de la seguridad jurídica y el : interés general.

t

Up	 T
Que con relación con"jaactuacion ambiental de carácter, sancio nato río surtida
dentro del expedien?e 'SD08-2O08-2294, en contride1rSOCtEDAD VILLAGE
CONSTRUCCIONES S.C.A. representadalégalmente por él señor NESTOR RAUL
TRASLAVINA S. identificado con lá'y cÓd

'\
ula -de ciudadanía No 16.348.223 dé Tuluá

o quien haga sus veces, estaSecrtai4á ódisidera$&tinente señalar lo dispuesto
en la Ley 1333 de 2009, la cual establece en el artículo 64 que: "Transición de
procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente ley es de ejecución
inmediata. Los procesos sanciona todos ambientales en los que se hayan formulado
cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación con
el procedimiento del Decreto 1594 de 1984."

Que el Decreto 1594 de 1984, define el proceso sancionatorio en los artículos 197
y siguientes, no obstante dicho régimen no contiene la figura de la caducidad
administrativa, razón por la cual y, frente al vacío de la norma, nos remitimos a lo
dispuesto en al articulo 38 del Código Contencioso Administrativo, el cual
establece que: "Salvo disposición especial en contrario, la facultad que tienen las
autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de
producido el acto que pueda ocasionarlas.
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Que sobre esta materia, vale la pena recalcar la posición del H. Consejo de
Estado, Sección Primera, expediente 4438, MP. Doctor .Libardo Rodríguez
Rodríguez, frente a la caducidad relacionada con el hecho puntual en el tiempo y
el transcurso del mismo por más de los tres (3) años a que se refiere el artículo 38
del Código Contencioso Administrativo, en los siguientes términos: (...) .Aquel
fenómeno jurídico que limita en el tiempo el ejercicio de una acción, independientemente
de consideraciones que no sean solo el transcurso del tiempo; su verificación es simple,
pues el término ni se interrumpe ni se prorroga y es la Ley que al señalar el término y el
momento de su instalación,precisa eL-térrrfino final e invariable, debe interpretarse que
teniendo en cuenta las normas que dicta el Legislador deben producir los efectos en ellas
previstos yen tal sentido cuando se'hade referencia a la cadú'cidad de la acción preve el
ejercicio de la autoridad , adrninistrátíva 4n .la medida qúe también produzca efectos en
derecho, es decir, mediante la expedición.idehtro del término dé tres años previsto de
manera general en la ndrma "Tí-..). 	

•/
Al respecto, el H. Consejo de Estado, reiterá;su posición, mediante providencia del
23 de junio de 2000expediente 9884, Magistrado' ponente Dr. Julio E. Correa
Restrepo, donde sé cisó: s ( ...) Pues bien, el artículo 38-del Código Contencioso
Administrativo, norma; .IaÑicableaI'presente casó,-, es clara en disponer que salvo
disposición especial eh--contrario, la .fá'cultadqueJienen las áút6ridades administrativás
para imponer sanciohes caduca-a los"tres (3)años 0Tde producido el acto que puede
ocasionadas, por lo tanto el término'se debe cóntar a partir- deI momento en que se
produce el hecho infractor:" (4 Ré-saltado fuetádél texto original.

•t'T'.	
,

Que respecto al termio establecido er el artculo38 (del. Código Contencioso1.
Administrativo, se han expuesto tres 	la Jur:sd^cion de lo Contencioso
Administrativo, razó 1 n.por la cual,'la'-Sécretaría Generl dela Alcaldía Mayor de
Bogotá D. C., impartió directrices a ls1ñtídádésyorganismos Distritales, a través
de la Directiva No. 007 de noviembre-09.de 2007, en la que señaló lo siguiente:
(..j"Como se observa, han sido diversas las tesis expuestas en relación con el tema
objeto de este documento, sin que hasta la fecha se haya generado una única línea
jurisprudencial, razón por la cual se hace necesario impartir las siguientes instrucciones
en cuanto al término de caducidad de la facultad sancionatoria de la administración: "(..)
*Teniendo en cuenta que no existe una posición unificada de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa frente a la interrupción del -término de caducidad de la facultad
sancionatoria de la administración, y que la administración debe acatar el criterio que
desde el punto de vista del análisis judicial genere el menor riesgo al momento de
contabilizar dicho término, se recomienda a las entidades Distritales cue adelanten
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(Subrayado fuera de texto).
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RESOLUCIÓN No. 00902
Que así las cosas y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del
Código Contencioso Administrativo y, las instrucciones impartidas a través de la
Directiva No. 007 de 2007 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor
de Bogotá, se deduce que la administración, para el caso en concreto, disponía de
un término de 3 años contados a partir de la fecha en que la administración
conoció los hechos que dieron origen a la presente actuación esto es, desde el 02
de julio de 2008, fecha en la cual esta entidad verificó los hechos a través-de la
visita técnica, para la expedición del acto administrativo de sanción, su notificación
y debida ejecutoria;- trámite .que —ríC s surtió,, operando -de esta manera el
fenómeno de la caducidad. ç [pÇT

.-
Que, siendo la cadücdadçtna.institucián'deordenpúbliáo4a través de la cual el
legislador estableceún plazo máximo ¡bárá el ejercicio de la fabultad sancionadora
de la administraciócjuepotestad con los
derechos constitucionales delos administrados, no ha duda,que su declaración
proceda de oficio, :poççuantaI continuar el proceso, éste culminaría con un acto
viciado de nulidad, p'o?falta de competencia temporal de lá 'autoridad que lo emite.

En igual sentido el.\Doctrinante'Luis Alfonso Acevedd Prada, en su obra
"Caducidad, Prescnpcion, erencioó Pr?clusion 'y Ten	 ohínno" Primera edici 
2004 expreso al ireecto( ) Ahora bien en la
caducidad ocurre que proceden sus afectos oaidgisb de pleno derecho, sin necesidad
de que el interesad&ten'beneficio de `su's efectoi 1/a a/egue .0 proponga como defensa
exceptiva El funcionancøcdmpetónte en1 eI juzgam,eñto fiert:nente, no solo debe
sino que está obligado ideclararla un necesidad de petióión'dé parte" (..) Negrillas
fuera de texto.

Que con el ánimo de impulsar el fresenteprocéso, y observando que no obstante
la Resolución Número 3531 del 26 de septiembre de 2008, fue emitida dentro del
término legal, no fue posible para la administración agotar por completo el Proceso
Sancionatorio, mediante acto que decidiera de fondo debidamente ejecutoriado,
motivo por el cual opera para el caso en comento la caducidad de la facultad
sancionatoria, de lo cual se deduce que la administración a pesar de haber
expedido el acto principal en tiempo, no logró agotar la vía gubernativa dentro del
término de los tres (3) años señalado.

Que de conformidad con lo anterior, y con los argumentos y análisis jurídicos,
jurisprudenciales y doctrinales que anteceden, esta Secretaría Distrital de
Ambiente —SDA, considera pertinente declarar la caducidad de la facultad
sancionatoria dentro del presente proceso, sin perjuicio de las demás actuaciones
administrativas pertinentes y de las obligaciones que persistan respecto del

t.á•
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RESOLUCIÓN No. 00902
administrado, con relación a lo actuado dentro del expediente SDA-08-2008-2294,
diferentes a las consecuencias derivadas de la infracción de la normatividad
Ambiental vigente en el Distrito Capital.

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente - DAMA, en la
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, e le asignó entre otras funciones, la de
ejecutar el control vigilanciad&cu

.
mplÍñiiento de las n6rmas de protección

ambiental y manejo de recurbs naturales e implementarjas acciones de policía
que sean pertinentes para el efct&t' #!	 . .	 .. (t \

Que de conformidad con ioodispuesto en el DecretoA 109 de 2009, por medio del
cual se modifica laestrdcturáde 1  Seçrétaría Distritai de Ambiente y la
Resolución No. 3074 • delI26dé máyó de 2011 séún la cual se delega en el
Director de ContróLÁnbieniMla expedición de]os Actos Administrativos que

_v	 '•''E\
decidan directa o indirectamente

-'o
el fondo de las actua

c

iones administrativas de
competencia de la Secretaría Distritál de Ambiente.	 .

sw 	 j^

En mérito de lo expuesto,

C\ESUELV
Al

ARTICULO PRlMERODeclararlacadücidadd6 la facultad sancionatoria dentróc del proceso iniciado'' por la Secretaria Distrital de Ambient
i

e - SDA, contenido en el
>expediente SDA-08-2008-2294 nb5íi& de la SOCIEDAD VILLAGE

CONSTRUCCIONES S.C.A. idenfificada- con NIT 900.127.308, representada
legalmente por el señor NÉSTOR RAUL TRASLAVIÑA S. identificado con la
cédula de ciudadanía No 16.348.223 de Tuluá, o por quien haga sus veces, de
conformidad con lo consignado en la parte considerativa del presente Acto
Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar las actuaciones adelantadas como consecuencia
de lo previsto en el artículo primero de la presente diligencia.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente providencia a la SOCIEDAD
VILLAGE CONSTRUCCIONES S.C.A. identificada con NIT 900.127.308,
representada legalmente por el señor NÉSTOR RAUL TRASLAVIÑA S.
identificado con la cédula de ciudadanía No 16.348.223 de Tuluá o quien haga sus

Secretaria Distritai de Ambiente	 .-
Av. Caracas N 54-38	 Áí	 '-.
FBX: 3778899/Fax: 3778930	 wicapits	 -
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veces, residente en la Calle 119 No 14 A — 25 Oficina 407, Localidad de Usaquén
de la ciudad de Bogotá.

ARTICULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el boletín ambiental. Lo
anterior, en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia de la presente Resolución a la Subsecretaria
General y de Control Disciplinario, así como a la Subdirección Financiera d€ esta
Secretaría Distrita(ZIé Ambiente--SDA, para lb de su competencia.! 'V \
ARTICULO SEXTO: Contra. la 	 enteppreroVidencia . no procede recurso alguno./..	 -.•--'	 *--7..J	 ,.	 .
conforme lo establecido'en el Articulo 49 del Codigo Contencioso Administrativo

-	 ...-- ...	 1
-:	 ..

'NOTIFIQUES	 LIE, PUBQUESE Y-CUMPLASE
\4.'	 17

Dado'en Bogotá-a los 04 días del mes de / agosto del 2012
> 
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Julio Cesar Pulido p'u' h. \	 T	 2
DIRECCION DE CÓNTROL AMBIENTAL
SDA-08-2008-2294	 \ c\	 /.4ÇS 

./\)
Elaboró:	 .	 \. ....' •..-	 -E	 _ -

k

Jorge Alberto Doña Quintero 	 CC: 80769495 ' T:P: . 196935	 CPS:	 CONTRAT
C.S.J	 0 232 de

2012
Revisó:

Ruth Azucena Cortes Ramirez 	 CC: 39799612	 T.P:	 124501
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Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor	 CC:	 51956823	 lP:	 CPS:	 REVISAR
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2012
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EDICTO
LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2008-2294, se ha proferido la "RESOLUCION No. 00902, cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD
SANCIONATORIA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

t.

Dada en Bogotá, D.C,

FIJACIÓN

Para notificar al se
SOCIEDAD VILLAGE
DIECISÉIS (16) de
cuml3limiento del a'

1E U

iJ \-.k° ,-
NOTIF.IQUESE, PUBLIQUESE Y

k_j \—)
)s:04 de agosto_del 2012.	 E

;ç r22.
EntidadtNESTOR RAUL TRASLA

frA'	 ..
ISTRUCCIONES 'S.C.A...Sefija el.preser

,BRE de 2012,isendo: las 8:00i-a.m,
4i	 V	 a,..

o45 del Código Cóntencioso Ad ni\j)\	 U \j Li

\S. Y/OrREPRESENTANTE LEGAL DE LA
dicto e'nIuga visible de la entidad, hoy
el término d diez (10) días hábiles, en

y ahícuio . i8lde la Ley 1333 de 2009.

1(ATHERINE FAISLJLY LEIVA UDIEWj
Dirección de Control Amb'iênta
Secretaría Distrital de

DESFIJACIÓN

• 9 OCT 2012
y se desfija hoy	 (_) de
legal.

K44i2Yvt
KATHERIN FAISULY LEIVA UBILLUS
Dirección de Control Ambiental
Secretaría Distrital de Ambiente

de 20_ siendo las 5:30 p.m. vencido el término

126PM04-PR49-M-A3-v6.0
oo
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Secretaría Distrital de Ambiente
Av. Caracas N' 54-38
PBX: 3778899 / Fax: 3778930
ww.am bie n te bog ota . g o y. co
Bogotá. D.C. Colombia
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